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RESOLUCION de 20 de mayo de 1996, de
la Universidad de Cádiz, por la que se publican
Comisiones juzgadoras de concursos de Profesorado
Universitario.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1.º
del Real Decreto 1427/86, de 13 de junio (BOE de 11
de julio), que modifica, entre otros, el artículo 6.º 8 del
Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre (BOE de 26
de octubre), por el que se regulan los concursos para pro-
visión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto publicar las Comisiones,
una vez legalmente designados todos los miembros que
las forman, que han de resolver plazas convocadas por
Resoluciones de esta Universidad e integradas conforme
al siguiente anexo.

Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no
superior a cuatro meses, desde la publicación de las mis-
mas en el BOE.

Contra dicha Resolución, los interesados podrán pre-
sentar la reclamación prevista en el artículo 6.º 8 del R.D.
1888/84, ante el Rector de la Universidad de Cádiz, en
el plazo de 15 días hábiles a partir del día siguiente al
de su publicación.

Cádiz, 20 de mayo de 1996.- El Vicerrector de Orde-
nación Académica y Profesorado, Manuel Galán Vallejo.
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RESOLUCION de 22 de mayo de 1996, de
la Universidad de Málaga, por la que se convocan
a concurso diversas plazas de los Cuerpos Docentes
Universitarios.

Haciendo uso de las atribuciones conferidas por la
Ley Orgánica 11/83, y el Decreto 173/85, de 31 de julio
(BOJA del 27.8.85), por el que se publican los Estatutos
de la Universidad de Málaga.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las
plazas que se relacionan en el Anexo I de la presente
Resolución, de acuerdo con las siguientes bases:

Uno. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en
la Ley Orgánica 11/83 de 25 de agosto (BOE de 1 de
septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiem-
bre (BOE de 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986,
de 13 de junio (BOE de 11 de julio); Orden de 28 de
diciembre de 1984 (BOE de 16 de enero de 1985), y
en lo no previsto en dichas disposiciones, por la legislación
vigente de Funcionarios Civiles del Estado, y se tramitarán
independientemente para cada una de las plazas con-
vocadas.

Dos. Para ser admitido al citado concurso es necesario
cumplir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los
que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por
la Comunidad Europea y ratificados por España, sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores en los tér-
minos en que ésta se halle definida en el Tratado cons-
titutivo de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder de
la edad de jubilación.

c) No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del Servicio de la Administración del Estado o


